
Página 5562 Jueves, 11 de octubre de 1990 Número 235

Número 1018 5

FUENTE ÁLAMO

a don Fernando Martínez Sánchez en ca-
lidad de titular del 1017o del aprovecha-
miento medio .
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MURCi A

Corrección de error

Como continuación al anuncio núme-
ro 8532, de fecha 26 de julio próximo pa-
sado, aparecido en este «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», número 181,
de fecha siete de agosto próximo pasa-
do, se hace constar que, por error, se
consignaba el punto kilométrico 24,775,
en lugar del 24,807, como el de empla-
zamiento de la «Estación de servicio» so-
licitada por don Francisco García
Mendoza en la carretera MU-602, mar-
gen derecha .

Lo que se hace público para general
conocimiento .

Fuente Álamo de Murcia, 8 de octu-
bre de 1990.-El Alcalde .
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ÁGUILAS

ANUNCI O

Aprobación definitiva de Estatutos y Ba-
ses de Actuación para constitución de

una Junta de Compensación

El Pleno Corporativo en sesión ordi-
naria celebrada el día 28 de junio pasa-
do, acordó :

1 .° Aprobar definitivamente los Esta-
tutos y Bases de Actuación conforme a
la redacción derivada del acuerdo de
aprobación inicial, con la modificción en
el artículo 27.2, que queda redactado de
la siguiente manera :

«Cada asociado tendrá un voto por
cada centésima de su cuota de participa-
ción, para mantener la proporcionalidad
del voto al derecho o interés económico
más estricto de cada miembro de la en-
tidad, quedando de este modo respeta-
dos de forma especial los propietarios
minoritarios . Obtenidos los votos tota-
les de los propietarios presentes, se divi-
dirán por 100, lo que dará el resultado
de la votación en cuotas de participación,
además del número de propietarios» .

2 .° Nombrar representantes de este
Ayuntamiento en la Junta de Compen-
sación, a don José Antonio Moreno Gris
en calidad de propietario mayoritario, y

3 .° Don Bartolomé Hernández Gimé-
nez sustituirá a don Andrés Hernández
Valera en la propiedad de una parcela
de 1 .515,15 mz .

4.° Desestimar todos los escritos de
alegaciones presentados por don Anto-
nio García Solvez, don Juan García Sol-
vez, don Juan Cayuela Soto, don Ángel
García Solvez, don Manuel García Sol-
vez, don Mariano Peñalver Pérez, don
José García García, doña Agustina Díaz
Segura y don José Manuel Gómez Cam-
poy y otros quince más que firman con
él el documento, por cuanto tienen por
objeto aspectos de la ordenación urba-
nística que correspondían a la tramita-
ción del Plan Parcial y no a la
aprobación de los Estatutos y Bases de
Actuación, ya que con anterioridad al
Plan Parcial que se pretende gestionar,
no existía para la zona plan urbanístico
alguno que no fuese el general del mu-
nicipio, que por su propio carácter no
descendía a los aspectos concretos de la
ordenación a que se refieren los alegan-
tes .

Asimismo se desestiman dichos escri-
tos teniendo en cuenta que la injusticia
que alegan no puede producirse, preci-
samente porque el sistema de compen-
sación tiende como finalidad principal al
reparto equitativo de beneficios y cargas
entre los propietarios y restos de afecta-
dos .

5 ." Reconocer como propietarios de
los terrenos a los titulares que tienen sus
derechos inscritos en el Registro de la
Propiedad .

Lo que se hace público, para general
conocimiento, pudiéndose interponer
contra la anterior resolución por cual-
quier persona recurso de reposición, pre-
vio al Contencioso-Administrativo, en el
plazo de un mes, a contar desde la pu-
blicación del presente en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia», de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
52 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjui-
cio de que pueda utilizarse cualquier otro
que se estime oportuno .

Águilas, 25 de septiembre de 1990 .
El Teniente de Alcalde-Delegado de Ur-
banismo .

Aparcamiento subterráneo plaza
Santoña

1 . Objeto . Concurso para la concesión
por parte del Ayuntamiento de Murcia
de la redacción del proyecto, construc-
ción y gestión de un estacionamiento
subterráneo para vehículos automóviles
en plaza de Santoña de Murcia .

2 . Canon. Se fija como canon de la
concesión el de 100 .000 pesetas, por pla-
za al alza.

3. Presentación de proposiciones .
Hasta las trece horas del día 19 de no-
viembre de 1990, en el Servicio de Con-
tratación, Suministros y Patrimonio, sito
en Glorieta de España, 1-4 . a planta.

4 . Apertura de proposiciones . Tendrá
lugar en la Casa Consistorial, despacho
de Alcaldía, a las doce horas del día 20
de noviembre de 1990 .

5 . Anuncio extenso . Publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» número
234, de fecha 29 de septiembre de 1990.

6 . Expediente y pliego de condiciones.
Se encuentran de manifiesto para su exa-
men en Servicio de Contratación .

Murcia, 2 de octubre de 1990 .-El Te-
niente de Alcalde de Hacienda .
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ABANILL A

Anuncio de subasta

Aprobado por la Comisión de Gobier-
no de fecha 4 de octubre de 1990, el plie-
go de cláusulas económico-administra-
tivas que ha de regir en la subasta de las
obras de «Mejora de infraestructura en
el casco antiguo de Abanilla», se expo-
ne al público durante un plazo de ocho
días contados a partir del día siguiente
al de la inserción de este anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia»
para que puedan presentarse reclamacio-
nes .

Simultáneamente se anuncia subasta,
por un plazo de veinte días hábiles, con-
tados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», si bien la licitación se aplazará,
cuando resulte necesario, en el supuesto
de que se formulen reclamaciones con-
tra los pliegos de condiciones .

Abanilla, 5 de octubre de 1990 .-El
Alcalde, Fernando Molina Parra .


